
  

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

RESOLUCIÓN

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Partida Denominación Crédito Actual Modificación Crédito 
definitivo

2023-6-23101-22300 TRANSPORTES 2.615,00 -921,00 1.694,00
2023-6-23101-22603 PUBLICACIONES EN DIARIOS OFICIALES 500,00 -183,00 317,00
2023-6-23101-22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 385,00 1.104,00 1.489,00
2023-5-33800-48100 PREMISO, BECAS Y P. ESTUDIOS E INVESTIG 9.000,00 -4.000,00 5.000,00
2023-5-33800-48900 OTRAS TRANSFERENCIAS 81.000,00 -13.000,00 68.000,00
2023-5-33800-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 270.393,77 17.000,00 287.393,77
2023-5-33400-47900 A EMPRESAS PRIVADAS 25.000,00 -12.000,00 13.000,00
2023-5-33400-48931 CUOTAS ASOCIACIONES CULTURALES 18.500,00 -10.000,00 8.500,00
2023-5-33800-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 270.393,77 22.000,00 292.393,77
2023-3-17200-120 RETRIBUCIONES BÁSICAS 33.915,96 -7.000,00 26.915,96
2023-3-17200-22605 INDEMNIZACIONES 13.700,00 7.000,00 20.700,00
2023-2-92000-12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 579.206,72 -1.500,00 577.706,72
2023-5-33000-15100 GRATIFICACIONES 1.179,37 1.500,00 2.679,37
2023-5-33000-22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 7.000,00 -1.615,25 5.384,75
2023-5-33301-22700 LIMPIEZA Y ASEO 0,00 1.615,25 1.615,25
2023-3-16500-16000 SEGURIDAD SOCIAL 125.678,74 -25.075,00 100.603,74
2023-3-15320-12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 165.361,10 -2.583,00 162.778,10
2023-3-16500-22112 SUM. MATERIAL ELECTRÓNICO, ELECTRICO Y TELECOM. 0,00 4.500,00 4.500,00
2023-3-16500-21400 MANTENIMIENTO ELEMENTOS DE TRANSPORTE 2.500,00 12.958,00 15.458,00
2023-3-15320-22199 OTROS SUMINISTROS 50.000,00 10.200,00 60.200,00

Comprobación 0,00
Total modific. 77.877,25

Dª. Raquel Miriam Andrés Prieto, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Palencia. 

Visto la propuesta relativa al expediente de modificación presupuestaria Nº 34/2023 mediante transferencia de créditos.

Visto el informe de Intervención en el que se señala que se cumple lo dispuesto en los artículos 179 a 180 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40 al 42 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, así como lo previsto en el artículo 15 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el
2023,  todo ello referente a las modificaciones presupuestarias mediante transferencia de créditos.

En uso de las facultades conferidas por las Bases de Ejecución señaladas,

RESUELVO:

Aprobar el expediente de modificación presupuestaria Nº 34/2023, quedando las partidas y conceptos afectados de la forma
siguiente

VICESECRETARIA
Firmado electrónicamente por  Dª. Mª Ángeles Madrid Arlanzón

ALCALDESA

Palencia, a la fecha de la firma electrónica

Ante mí, doy fe
Firmado electrónicamente por Dª. Raquel Miriam Andrés Prieto

Para consultar la autenticidad de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 3694152ee47b4709ad6724cab949fe65001

Url de validación https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2023/5034 - Fecha Resolución: 11/08/2023
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